
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00787 
PROCESO: U.M.H. 
 

Vistos los archivos No.15, 16, 20 y 21, dado que la parte actora allegó la 
póliza firmada por el tomador conforme se le solicitó en proveído de noviembre 17 
de 2021 (archivo No.12), proceda secretaría a remitirle los oficios de las medidas 
cautelares como se dispuso en el citado proveído. 
 

CÚMPLASE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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